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PROCESO: EJECUTIVO  

DTE: BANCOLOMBIA 

DDO: GUSTAVO ALONSO ANGULO SANCHEZ 

 

SECRETARÍA.-Doy cuenta a usted, señora juez del proceso ejecutivo presentado por 

BANCOLOMBIA, contra GUSTAVO ALONSO ANGULO SANCHEZ, del escrito 

mediante el cual se solicita la subrogación Legal, y escrito de poder.- sírvase proveer.- 

Cartagena, octubre 10 de 2022. 

 

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

CARTAGENA, OCTUBRE DIEZ (10)  DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y del escrito a que hace referencia, es preciso 

advertir que el BANCOLOMBIA manifiesta que ha recibido del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS (FNG) en su calidad de fiador la suma de VEINTISEIS MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA  MIL PESOS ($ 26.250.000) derivado del pago de las 

garantías otorgadas para garantizar las obligaciones contenidas en el Pagaré N. 860092829, 

suscrito por  GUSTAVO ALONSO ANGULO SANCHEZ, el Despacho aceptará la 

presente subrogación legal hasta el monto de ella.  

 

Del otro lado se reconocerá personería jurídica al doctor EDUARDO BOSSA 

SOTOMAYOR como apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

(FNG) del porcentaje del crédito subrogado por esta entidad dentro de este proceso. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho DISPONE: 

 

1. ACEPTAR la subrogación legal que hace BANCOLOMBIA, a favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS (FNG), por las razones expuestas anteriormente. 

2. Tener al doctor JAVIER MARIÑO MENDOZA identificado con la C.C. 

73.117.095 y portador de la T.P.N. 57.385 del C. S. de la J, como apoderado 

judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. (FNG). 

. 

 

                                  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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